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Artículo 5.

1. El Colegio Profesional se regirá por la legislación
de Colegios Oficiales y Profesionales, así como por sus
Estatutos y, en su caso, por el Reglamento de Régimen
Interior.

2. Los Estatutos regularán aquellas materias que
determine la Ley de Colegios Profesionales, observando
para su elaboración, aprobación o modificación los requi-
sitos que determine la legislación vigente.

Disposición transitoria.

En el plazo de seis meses a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, los Estatutos que sean ela-
borados por el Colegio que se crea deberán someterse
al órgano competente de la Comunidad Autónoma de
Murcia, para que dictamine sobre su legalidad y, en su
caso, ordene su inserción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley que la cumplan y a los Tri-
bunales y autoridades que corresponda que la hagan
cumplir.

Murcia, 28 de abril de 1998.

RAMÓN LUIS VALCÁRCEL SISO,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 106,
de 11 de mayo de 1998)

4971 LEY 2/1998, de 28 de abril, de Creación del
Colegio Profesional de Ingenieros Técnicos en
Informática de la Región de Murcia.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de
Murcia que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley
2/1998, de 28 de abril, de Creación del Colegio Pro-
fesional de Ingenieros Técnicos en Informática de la
Región de Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.dos del
Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo
y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

PREÁMBULO

Los Reales Decretos 1460 y 1461/1990, de 26 de
octubre, establecen los títulos universitarios de Ingenie-
ros Técnicos en Informática de Gestión y en Informática
de Sistemas, y las directrices generales propias de los
planes de estudios conducentes a su obtención, de
acuerdo con las pautas marcadas por el Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se esta-
blecen directrices generales comunes de los planes de
estudios de los títulos universitarios de carácter oficial
(que deroga el anterior Decreto de 26 de febrero de
1976, que regulaba los estudios de Informática), con-
solidando con ello el nivel cada vez más técnico y rigu-
roso, en concordancia con las estructuras vigentes en
la Unión Europea.

La ciencia informática, en continuo avance y progreso,
y sus titulados, como profesionales responsables del ade-
cuado control y uso de esta ciencia como herramienta
generalizada en el mundo actual, reclaman la creación
de un Colegio Oficial que agrupe a estos profesionales
y regule su ordenación, representación y defensa, desde
la perspectiva del interés público y dentro del principio
participativo y democrático que contempla la Constitu-
ción española.

La normativa estatal en materia de Colegios Profe-
sionales está contemplada en la Ley 2/1974, de 13
de febrero, modificada por la Ley 74/1978, de 26 de
diciembre, y por la Ley 7/1997, de 14 de abril, de Medi-
das Liberalizadoras en Materia de Suelo y de Colegios
Profesionales. A la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia le corresponde, en virtud del artículo 11.9
del Estatuto de Autonomía, en la redacción dada por
la Ley Orgánica 4/1994, de 24 de marzo, el desarrollo
legislativo y la ejecución en materia de corporaciones
de derecho público representativas de intereses econó-
micos y profesionales, en el marco de la legislación bási-
ca del Estado y, en su caso, en los términos que la misma
establezca.

Por Real Decreto 2172/1993, de 10 de diciembre,
se traspasan las funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia en materia de Colegios Oficiales y
Profesionales, siendo aceptados por Decreto 28/1994,
de 18 de febrero.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 de
la antedicha Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios
Profesionales, en relación con la normativa autonómica
citada, y a los efectos de regular mediante Ley la orga-
nización colegial de los Ingenieros Técnicos en Infor-
mática, que con titulación suficiente desarrollen sus fun-
ciones, impulsando el ejercicio profesional y el desarrollo
de la informática en el territorio de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia.

Artículo 1.

Se crea el Colegio Profesional de Ingenieros Técnicos
en Informática de la Región de Murcia, como corporación
de derecho público, con personalidad jurídica propia y
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines y
de cuantas funciones le sean propias, de conformidad
con lo establecido en la legislación vigente en la materia.

Artículo 2.

El Colegio Profesional de Ingenieros Técnicos en Infor-
mática de la Región de Murcia tiene como ámbito terri-
torial el de la Región de Murcia.

Artículo 3.

En el Colegio Profesional de Ingenieros Técnicos en
Informática de la Región de Murcia se podrán inscribir,
en los términos establecidos en la normativa específica,
aquellos profesionales que se encuentran en posesión de
la titulación de Ingeniero Técnico en Informática, de con-
formidad con los Reales Decretos 1460 y 1461/1990,
de 26 de octubre, o cualquier otro declarado equivalente,
así como los poseedores de títulos y estudios extranjeros
que hayan obtenido el reconocimiento o la homologación
de los mismos.

Artículo 4.

Para el cumplimiento de sus fines institucionales o
corporativos, el Colegio Profesional de Ingenieros Téc-
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nicos en Informática de la Región de Murcia se rela-
cionará con la Consejería de Economía y Hacienda o
con aquel Departamento que tenga atribuidas compe-
tencias en la materia.

Artículo 5.

1. El Colegio Profesional se regirá por la legislación
de Colegios Oficiales y Profesionales, así como por sus
Estatutos y, en su caso, por el Reglamento de Régimen
Interior.

2. Los Estatutos regularán aquellas materias que
determine la Ley de Colegios Profesionales, observando
para su elaboración, aprobación o modificación los requi-
sitos que determine la legislación vigente.

Disposición transitoria.

En el plazo de seis meses a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley, los Estatutos que sean ela-
borados por el Colegio que se crea deberán someterse
al órgano competente de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, para que dictamine sobre su lega-
lidad y, en su caso, ordene su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley que la cumplan y a los Tri-
bunales y autoridades que corresponda que la hagan
cumplir.

Murcia, 28 de abril de 1998.

RAMÓN LUIS VALCÁRCEL SISO,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número 106,
de 11 de mayo de 1998)

4972 LEY 3/1998, de 1 de julio, de Cajas de
Ahorros de la Región de Murcia.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de
Murcia que la Asamblea Regional ha aprobado la
Ley 3/1998, de 1 de julio, de Cajas de Ahorros de la
Región de Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.dos del
Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo
y ordeno la publicación de la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I) El Estatuto de Autonomía, en su artículo 10.32,
atribuye a la Comunidad competencia exclusiva en mate-
ria de Cajas de Ahorros, en el marco de la ordenación
de la economía y de acuerdo con las disposiciones que
en uso de sus facultades dicte el Estado, ampliando la
de desarrollo legislativo y de ejecución que originaria-
mente tuvo la Comunidad y que permitió la aprobación
de la Ley 7/1988, de 6 de octubre, de Órganos Rectores
de las Cajas de Ahorros de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, así como otras normas de rango

inferior reguladoras, sobre todo, de la publicidad y la
obra benéfico-social de las Cajas.

El principio de seguridad jurídica aconseja regular en
un único texto con rango de Ley el régimen jurídico
de las Cajas de Ahorros, como han hecho la mayoría
de las Comunidades Autónomas, recogiendo las pecu-
liaridades específicas de cada una, pero manteniendo
la uniformidad en los aspectos esenciales de estas enti-
dades, en los términos que se recogen en la legislación
básica del Estado y de conformidad con la interpretación
que el Tribunal Constitucional ha dado sobre el particular
en reiteradas sentencias.

En consecuencia, la Ley responde a la necesidad de
completar la normativa autonómica sobre Cajas de
Ahorros, incorporando, además, las últimas modificacio-
nes de la legislación básica estatal, a la que debe adap-
tarse aquélla, tales como la Ley 26/1988, de 29 de
julio, de Disciplina e Intervención de las Entidades de
Crédito; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y la Ley 13/1992,
de 1 de junio, de Recursos Propios y Supervisión en
Base Consolidada de las Entidades Financieras.

La Ley regula el régimen jurídico de las Cajas de
Ahorros con domicilio social en la Comunidad Autónoma
de Murcia, así como las actividades de otras Cajas que
operen en su territorio. De otra parte, la Comunidad
desarrolla sus competencias sobre las Cajas de Ahorros
en materia de creación, expansión, fusión, disolución y
liquidación, distribución de excedentes, obra benéfico-so-
cial y disciplina y control, velando por la defensa de
los legítimos intereses de los clientes, por la solvencia
de las entidades y por el cumplimiento de sus fines,
en su doble vertiente económico-financiera y social, tan
importantes ambas para el desarrollo de su ámbito de
actuación.

La defensa de los intereses de los clientes se recoge,
de una parte, por la obligación que la propia Comunidad
Autónoma asume en ejercicio de sus competencias, y,
de otra, con la creación de la figura del Defensor del
Cliente, que habrá de ocuparse de la tutela de estos
intereses y de los derechos de los clientes en sus rela-
ciones con las Cajas.

Mención especial merece la regulación de los órganos
de gobierno. La experiencia adquirida con la aplicación
de la Ley 7/1988, de 6 de octubre, hace aconsejable
introducir importantes innovaciones que, aprovechando
sus bondades y llenando sus lagunas, permitan profun-
dizar en la democratización de sus órganos de gobierno,
la profesionalización de la gestión y, sobre todo, en la
libertad e independencia de las Cajas y en la estabilidad
de sus órganos de gobierno.

En este sentido, la Ley introduce importantes inno-
vaciones respecto de la regulación anterior. Así, se modi-
fican los porcentajes de representación, ampliando la
presencia de los impositores y reduciendo la correspon-
diente a la entidad fundadora y a las Corporaciones muni-
cipales. Además, se introduce el principio de proporcio-
nalidad para la elección de los representantes en la
Asamblea general de las Corporaciones Municipales. Y,
lo que es más significativo, el grupo de representación
de la entidad fundadora, cuando ésta sea la Comunidad
Autónoma, queda integrado por Consejeros generales
elegidos por el Consejo de Gobierno de la Comunidad
y por la Asamblea Regional, por mitades, aplicando, ade-
más, en este último caso, el principio de proporciona-
lidad, con lo que se garantiza una mayor representación
a los intereses generales de la Región en los órganos
de gobierno de las Cajas.

II) La Ley se estructura en cuatro títulos, cinco dis-
posiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos
disposiciones finales.

El título I regula el ámbito de aplicación, naturaleza
y funciones de las Cajas.


